
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 2 
Periódico Oficial: No. 66 

Tomo: CXXVIII 

Fecha de Publicación: 03-06-2003 

 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TIENE A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O No. 285 

 

DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL ARTICULO 16 Y SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES I Y III DEL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 16 y se reforman las fracciones I y III el 

artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para quedar como 

sigue: 

 
Artículo 17.- El. . . 

 

I. La inviolabilidad de la propiedad, la cual no podrá ser ocupada sino en virtud de expropiación, por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización;  

 

II. La. . . 

 

III. El derecho de los varones y las mujeres a la igualdad de oportunidades en los ámbitos político, 

económico, social y cultural. 

 

 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- CD. VICTORIA, TAM., A 28 DE MAYO 

DEL AÑO 2003.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ALVARO VILLANUEVA PERALES.- RÚBRICA.- 

DIPUTADO SECRETARIO.- GABRIEL DE LA GARZA GARZA.- RÚBRICA.- DIPUTADO 

SECRETARIO.- CLAUDIO ALBERTO DE LEIJA HINOJOSA.- RÚBRICA.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 

veintiocho días del mes de mayo del año dos mil tres. 

 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE.- Rúbrica. 

 

VIGR 


